
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL 
SECCIÓN: DIRECCIÓN DE CATASTRO 
ASUNTO: PERMISO DE SUBDIVISIÓN 

AUTORIZACIÓN N° 34 
 

Villa De Arista S.L.P., A 12 de Mayo del 2021 

El Que Suscribe Lic. Juan José Zavala Torres, Director  De Catastro Municipal Del H. 
Ayuntamiento De Villa De Arista San Luis Potosí, S.L.P., Por Medio De La Presente: 
 
AUTORIZO: A C. J. LEONOR VIERA RODRIGUEZ, para que lleve a cabo la subdivisión 
del predio Rustico ubicado en fracción guardarraya  Con Clave Catastral 
4701F14A64B185,  registrado bajo el numero 124 frente y vuelta  del tomo XIV de 
escrituras privadas del 25 de septiembre del 1988, En las oficinas del Instituto Registral 
y Catastral del X Distrito Judicial en el Municipio de Guadalcazar, San Luis Potosí, S.L.P, 
superficie 4-53-00 hectáreas con las siguientes medidas y colindancias. 

NORTE: 83.00 metros, linda con propiedad del señor Filiberto Muñiz 
SUR: 138.00 metros, linda con propiedad del señor Bonifacio Reyna 
ORIENTE: 525.00 metros, linda con terrenos pertenecientes al ejido del tajo  
PONIENTE: 503.00 metros, linda con propiedad de Lorenza García y Estefana Camacho 
 
EL CUAL DECIDE SUBDIVIDIR DE LA SIGUIENTE MANERA 
 
LOTE 1 SUPERFICIE DE 8966.00 m² 
NORTE: 125.00 metros, linda con J Leonor Viera Rodríguez  
SUR: 132.20 metros, linda con Francisco Viera Carrizales  
ORIENTE: 70.00 metros, linda con Ejido del Tajo  
PONIENTE: 70.00 metros linda con Heriberto Encizo Hernández  

 
 
Se otorga la presente autorización a petición del interesado para los usos y fines legales 
convenientes a que hubiere lugar, en el Municipio de Villa de Arista S.L.P. 

A T E N T A M E N T E 

 

____________________________________ 
LIA. JUAN JOSE ZAVALA TORRES 

DIRECTOR DE CATASTRO 

 


